
Nihil. 26

En esta ciudad.
SUSCRIPCION MENSUAL. . • . lO RS. VN .
CADA NUMERO SUELTO. .. . 6 CUARTOS.
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Fuera de ella.
CADA TRIMESTRE FRANCO DE P ORTES. 52 RS
IDEM SUSCRIBIENDOSE EN EARcE1.0xA. 48 in.

BARCELONA,

Del domingo 20 de . 	de 1839.

12V22,2e2 J11115 2.)21,4
n
-- uice Nombre de Jesus, San -Fabian Papa y San Sebastian Mirares.

.Esta'n
tnU A 11ENTA HORAS.

ge	
ren la iglesia, parroquia] de San Jaime : de 9 .4- á	por la inaüana y

4 a por la tarde.
AFECCIONES ASTRONÓMICAS.

Sol en Acuario.

bi
---

horas
--

,t 7 niailana.
id.	2 tarde. 6	2
id ‘	10 noche. 5

tiartímetro.

32p. ii 1.
'32	1 t
32	ii	1

Vientos y A batidera.
S. cub.
O. sereno.
O. ca.

1Sale 4 7 h. y 17111. alai'.

Se pone A 4 h. 43 in tal.

3

Sol,

Servicio de la Plaza del 20 de enero de 1839.

la ?efe de dia, Retirados. .= Plaza , Ar4illería , Ingenieros , Málaga , 'Lamo-
Mallorca, Veteranos, Depósito general y Milicia Nacional.=Rondas y

et!trarondas , Nacional. — Hospital y provisiones, Retirados.= De
{Pba,l,a Y  pienso el teniente del regimiento de caballería .del , 7.0 ligero D. Ilde-

uso Qu intTeatro , Veteranos.
h El regimiento de Zamora, nombrará 1 oficial, 1 sargento, un tambor, dos

dao ()s. Y  30 soldados; el de caballería 7. 0 lilero i sargento, 1 cabo y 6 solda-
S trioutados, los indicados piquetes se hallarán á las 61 de la noche en • las%as

de D. Antonio Nadal para el baile.
eitores Ayudantes de servicio. — Excmo. Sr. Capitan General. D. Juan

anneva.—Sr. Gobernador. D. Manuel Burgos.=Plaza. D. Manuel Caballe-

ESPECTÁCULOS.
TEATRO.

-41-varo, ó la fuerza del sino , drama en 6 actos , y baile nacional. A las 51-.,4
 7 Enznza d' Antiocizia	pera saia en tres actos, iinisica del maestro Mer-

LICEO.
LOS
	

LICEO.
-'OS

	, drama eti tres actos.	 A las o$,.
•	Y 4p.	as 7 Gli Arabi neue Gehe, tragedia Ifriea en dos actos, nalsica did maestro
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ro.=_Imaginaria. D. José Trenchs.=-_ El Sargento mayor interino, Jose Ma

na Cortés.
Orden de la plaza para el 19 de enero de 1839.

El Excmo. Sr. Capitan General y en Gefe de este Ejército y Principad°,
ha tenido ä bien disponer que los escribientes del E. M. y oficinas del cuartel
General asi como los asistentes del mismo, no tendrán plús , mientra s se ha-
Den en esta Cap ital, desde el segundo dia de su llegada á ella, hasta que
vuelvan á salir á carnpafia.=E1 Gobernador interino, Antonio Mauri.

VARIEDADES.

i QUÉ LÁSTIMA DE ART ÍCULO!

Que cuando hab ja la tremenda censura, la cual no todos estan de amurrie
en que fuese una cosa mala, no se dejasen imprimir ciertos articulill os que
escribian algunos hombres de mi humor, era moneda corriente; mas qu e hoy
no pueda uno poner en los periddicos todo lo que se le antoje, es una solera-
ne picardía. Pues señor, yo estoy en este caso. Y cuidado que no me lo ¡l'el-
de la autoridad, ni el fiscal de imprentas, nada de todo esto. Me lo imPide
otro que se ha calzado para conmigo con las facultades de un censor, y es tan
inflexible que todas mis reflexiones no le mueven mas que si fuera de bronce.
Ayer tuvimos los dos una pelotera que podia haberse pagado dinero por oiria.
Compuse un articulillo que podia arder en un candil. En él me burlába
mas de las dos terceras partes del mundo, y despues de tomar la cosa en gl

bo, descendia á tales particularidades, que no habia mas que leer, y pone'
cada uno la mano en el pecho, y decir, este soy yo. Salan mil cosas ocultas
de los maridos, las quejas sempiternas contra sus mugeres , el cansancio del
matrimonio, las exigencias de las esposas, sus caprichos para hacer rabia r al
marido, sus salidas originales, y vive AM que para todo esto no habia tenid°
mas trabajo que copiar á mi muger y ä su marido. En círden á solteros había
dicho tanto, que las señoritas hubieran sabido cosas que si no las descubr o Ye
no las sabrán nunca : se hablaba de galanteos, y de eso de enredar ¿i dos inu-
chachas á un tiempo, y andarse por añadidura á picos pardos, y de hablar

stomal del matrimonio, con otras curiosidades que yo sé y que hubieran vi

todos. Y no se me habia quedado en el tintero lo de las solteras, porque se ha-
blaba de las coquetas y no coquetas, y de hacer muecas ;I dos galanes, y de
murmurar de las que tienen querido; y luego cargaba la mano acerca de la

libertad que suelen tomarse de jugar con la fama de los solteros, como s i un
soltero fuese un gobernante para que todo el mundo lastime su reputaciu"'
Para las viudas habia un párrafo que valia él solo los seis cuartos que crlesta
el diario, y á fé que sacaba á relucir unas cosas que poco se figuran ellas que
yo las sepa. El teatro de Motrtesion se llevaba medio artículo, y todo ello ro

sino decir cuatro cosas de las dos primeras cantatrices, aplaudiendo el lulw
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chisimo gusto con que canta IVEalek-Adel , y la buena voz de la Elisabetta de
Inglaterra , y luego creo que me lamentaba porque la primera se ne casi siem-
pre, y la segunda no se ne nunca, y aquella al punto se entusidsma , y esta
se entusiasma muy de tarde en tarde ; y en seguida me quejaba del silvido
del apuntador por inharmónicd, y despues habia cuatro palabras de miel pa-
r.a los tenores, aunque puse algun granillo de mostaza, y no sé que miajilla
de critica para alguno de los bufos, y el pintor creo que salia allá hácia el
re ate del artículo, dando fin á este con una laudatoria á la orquesta, y un
v
oto de gracias al señor maestro. Es verdad que habia comparado el teatro á

nua iglesia , no por la capacidad ni el destino que tiene, sino por la devocion
e°n que algunos concurrentes se encomiendan á las santas que tienen cerca,

P0r la devocion con que algunas asistentes rezan al beato que se les pone
al lado. Yo lo dije, porque ha habido dias que me han edificado. Se me anto-
jaba ver capillas y cristianos orando. Tambien decia algo de los actores de co-

111, edins , y si mal no me acuerdo, ese algo no era bueno ; pero tampoco era
agrio ni malicioso, sino tan inocente como todo lo que yo digo. Como por en-
salada encargaba á alguno de los actores que se hiciesen la barba mas á menu-
(1° . En una posdatilla decia dos palabras de las luces, quejándome de que no1 _
as /labia de sobra, y me acuerdo que daba fin y remate á este asunto aplau-

diendo muy mucho el celo de los señores sócios, escitándolesá . que continua-
sen alabando su resolucion de que en el teatro no se presente persona algu-
'id a que no sea del pais , y rogándoles que ensanchasen ese local, porque es

igno de mas espaciosa escena lo que alli se representa, sobre todo en materia
de óperas.

bespues en otra posdata no sé que diabluras deeia de todos los que escri-
n eu los periódicos, y hasta de mi propalaba tales picardias que no las han

die
11° mayores todos aquellos y aquellas á quienes mis artículos han inco-

l'1°dado. d Pero de qué 'Sirvió todo ese trabajo? De nada. No pudo ponerse el
articulo. d Y por qué dirán VV., queridos lectores mios ? Quién les parece

vV. que fué el que no lo quiso ? El Editor responsable. Es hombre cavi-
loso si los hay. Les da unos tajos mis artículos que es una compasiou. Ve-
es hay que estoy por no escribir mas y lo baria sino snpiese que ulgunos se

alegrarian.	 Abetz-Abulema.

ACTOS DEL GOBIERNO.

Gobierno superior político de la provincia de Barcelona.
N.° 7.

, Por el Ministerio de la Gobernacion de la Península se ha comunicado

ib 
esto Gobierno político , con fecha 23 de diciembre últinzo , la Real orden

Scltiente:

:,1:te Real orden remito V. S. para los efectos correspondientes en ese
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Gobierno político el 	ejemplar del Reglanzento aprobado por S. M.
Reina Goberwdora en 26 del mes pr6ximo pasado para las escuelas públicas
de instruccinn primaria. elemental : S. M. quiere que todos los estableci mien-

tos de esta clase en el Reino se sujeten lo prevenido en él , como único
dio de que la enseñanza sea eficaz y provechosa, debiendo asi los Ayuntamien-
tos como las Comisiones locales y provinciales de este ramo cuidar de qu e se
lleve á efecto en todas pares y vigilar muy particularmente sobre su lilas,
exacta observancia cuyo fin en las Administraciones de Correos se halla ra•
depositado Suficiente número de „ejemplares para que las espresadas corpo ra

-ciones y cuantos particulares quieran .se puedan proveer de los que necesiten,
DO olvidando V. S. disponer que se publiquen repetidos anuncios en el B°-

letin oficial para que llegue a noticia de todos."
- Lo que se inserta en este perijdico para la debida publicidad. Barcelona

15 de enero de 1839. Manuel treton.
N.° 8.

Por el Ministerio de la Gobernacion de la Peninsula se me ha colmad'
cado el Reglamento siguiente:

Reglamento provisional de las escuelas de instruccion primaria elemen tal-

Capitulo I.

De los ramos que comprende la instruccion primaria.
Articulo 1.0 En todas las eseuelas.ptiblicas de instruecion . primaria del

Reino se enseñará, con arreglo al plan provisional mandado observar en.
tud de la ley de 21 de julio de i838, lo siguiente:

1.° Principios de religion y moral.
2.° Lectura.
3.° Escritura.
4.^, Principios de aritmdtica , 6 sean las cuatro reglas de contar por t'ale"

ros abstractos y denominados.
5•0 Elementos de gramática castellana, dando la posible estencion á la ,or-

tografia.
Art. .2.° En los pueblos donde hubiere medios suficientes se estenderi ; la

instrnecion elemental á los objetos que se espresan á continuacion , 6 á algu-
no de ellos, ii eleccion del Ayuntamiento de acuerdo con la Comision
y dando conocimiento de esta determinacion á la Comision superior provincial
de instruccion primaria:

1.0 Mayores nociones de aritmética y rudimentos de geoznetria.
Noeihnes de geografm t historia de España.

3.° °Dibujo lineal.
Capitulo 11.

Del local y menaje de la escuela. •
Art. 3.° En todos los pueblos se establecerá la escuela enIngar conveni en

-te , que DO estd destinado a otro servicio público; en sala 6 pieza proporcio na
-da al número de niños que haya de contener ; con bastante luz, ventilacion

y defensa de intemperie.
Art. 4.0 En la sala pieza de la escuela y á la vista de los niños habrá una

iniágen de Jesucristo Señor unestro.
Art. 5.° La mesa del Maestro estad colocada al frente de los discipu/os, y

de manera que pueda ver todas las clases y cuanto pase en la escuela.
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Art. 6:3 Convendrá que lae mesas de escribir sean largas y estrechas (de16 a 18 pulgadas de anchura); con la conveniente inclinacion para que pue-

on. n trabajar los niños sin incomodidad, evitando en cuanto pueda ser el ser-
virse de mesas anchas en que se coloquen niños por ambos lados, por la ma-
yor dificultad de vigilarlos.

, A distancia proporcionadas sobre la parte superior de las mesas , se fija..
ran tinteros de modo que uno de ellos pueda servir para dos discipulos.

Art. 7.0 El Maestro colocard en las paredes de la sala carteles donde es-
ten escritos en letras grandes los principales deberes de los niños en la Escuela..
Igualmente se pondrán en parte conveniente de la pared cartelones 6 tab l e-, -
ros, cuya superficie presente lecciones impresas ó manuscritas, con el abe-
cedario, tablas de multiplicacion, pesos y medidas.

Art. 8» En, defecto de pieza para guardar los sombreros, gorras etc., se ea-
t'earA:u dentro (le la Escuela en perchas 6 clavos puestos d la altura de las-

observando como regla general la máxima de que haya tut lugar para
"da cosa y cada .cosa esta en su lugar.
A Art- 9» Cuidan el maestra de que se barra diariamente la escuela, abrien-
uo todas las comunicaciones cuando los niños no esten en ella.

Art. lo. Habrá un libro de rnatricula en que asentará el Maestro el nom-
bre, apellido y edad del niño que se presente por primera vez en la Escuela,,
el de su padre 6 tutor, el domicilio y el dia de su presentacion.

Art. 11. Tambien llevaril el maestro un registro diario de la asistencia de-

r
5 discipulos.; y en cuaderno separado. pondrá las notas. semanales 6 Mensua-
s relativas d .su aplicacion, aprovechamiento, índole y conducta particular.

De estos cuadernos, se tomard la nota en general que debe pasar d la comision
(le escuela cada tres meses.

Capitulo 111.
A dmicion de niños, dias y horas de ensefianza,y rigimen de la escuela.

, Ar t. 12. Para ser admitido el niño deberá tener, por regla general de seis
a. t rece años. No obstante, las comisiones de pueblo podrán autorizar la admi-
sion de niños mayores. ö menores de dicha edad, cuidando de que esta diferen-
cid no sea tal que sirva de obstáculo al tmen régimen de la escuela y progre-
so de la enseñanza. En todo caso pod,rd el maestro admitir en concepto . de

,isatites cuantos aspiren al magisterio de primeras letras.
, Art.. 13. La admision de los niños se verifican en los .ocho primeras dias,
4-(110s meses de enero, abril, julio y oatubre;,pero si la comision local tuvie-
1. 0 por conveniente señalar otras epocas podrá variarlas con acuerdo y apro-

bacion de la comision superior provincial.
Art.' 14. Todos los dias serán de bscuela escepto los siguientes:
Los jueves por la tarde de todas las semanas en que no ocurriere dia de,

tiesta eutera.
Los domingos y domas, dias de fiesta entera.
Desde el 94 de diciembre hasta el 6 de enero inclusive.
Lunes y martes de Carnestolendas..
Deede el domingo de Ramos hasta el dia segundo inclusive de Pascua dé

Resurreccion.
Los dias de SS. MM .
Los dias de fiesta nacional.

Art. 1.5. Las comisiones. locales, (le acuerdo. con los A yu utamien tos y con
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aprobacion de la comision provincial, podrán señalar otras vacaciones en los
distritos y poblaciones rurales donde fuere preciso por las urgentes ocup2-
ciones del campo, sin que el total de estas vacaciones estraordinarias escede
en niugun caso de seis semanas.

Art. 16. Durarán los ejercidos de escuela tres horas por la mañana y tre, s
por la tarde en todo tiempo, escepto las tardes de la canicula eu que podran
ser de dos horas, 6 de una, á juicio de la respectiva comision de escuela.

Las horas de entrada y salida se fijarán por la misma comision con arre-
glo 4 la diferencia de estaciones, clima ú otras circunstancias locales. 

Art. 17. El maestro elegirá entre los discipulos mas aplicados, intelig en
-tes y adelantados, el número de ayudantes que juzgue necesarios para qu e le

ausilien en los ejercicios de las diferentes clases.
Éstos ayudantes serán nombrados á presencia de los demas discipulo s, ha

-ciéndoles entender que estos nombramientos son una recompensa debida al
mérito.

El maestro variará de ayudantes cómo y cuando lo crea conveniente.
Art. 18 Los libros, muestras y cuadernos deberán estar preparados, y las

plumas cortadas antes de entrar los niños en la escuela, concurriendo los ay a
-dantes media hora antes que los demas , con el fin de ausiliar al maestro e°

cuanto fuese preciso.
Art. 19. Segun vayan entrando los discipulos se presentarán á saluda r al

maestro, pasando en seguida á colocar su sombrero &c. en el lugar señalado
con el número que les corresponda, y tomando despues su asiento sin can-
sar des6rden.

Art. 20., Antes de comenzar los ejercicios examinará el maestro si esta°
presentes todos los dicipulos pasando lista general; ó haciendo para mayor
brevedad qne los ayudantes tomen nota de los que faltan. Las listas de asIs"
tencia formadas de este modo deberán .ser revisadas cada tres meses por las
comisiones locales.

Art. 21. Examinará tambien el maestro si los niños se presentan en la
escuela con el debido aseo, procurando que se conserven limpios, y

do los que parezcan descuidados en esta parte, para corregirlos si es defecto
personal, ó escitar con prudencia el esmero de sus padres.	

anotan-

Art. 22. No se admitirá en la escuela ningun niño que se presente co3
erupciones sin que preceda certificacion de facultativo que acredite no ser
contagiosas.

Art. 23. Hecho este reconocimiento, se dará la señal para que se arr o
-dillen los niños, y el maestro rezará en alta voz una breve oracion que rep e-

tirán todos.
Las comisiones provinciales de instruccion primaria señalarán las oraciones

breves y espresivas que crean á propósito para las escuelas.
Convendrá que el maestro varíe alguna vez estos actos de devocion

ternando con los Mandamientos de la ley de Dios, el Credo y las Obras °e
misericordia, recitados con pausa, cantados, á fin de que no degeneren en
ejercicios de rutina. Para mayor aprovechamiento, hará el maestro mismo de
tiempo en tiempo algunas preguntas y cortas esplicaciones sobre el obje to Y

significacion de lo que acaban de decir.
Art. 24. Cuando entre en la escuela una autoridad, un sacerdote , un

pector, , y en general cualquiera persona de distincion , deberán levanta rse 105
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niños haciendo una demostracion de respeto, y manterxiéndose en pie hasta
que el maestro les mande sentar.

Art. 25. Procurará el maestro como una de sus obligaciones principales,
que sus discípulos tengan porte y modales decorosos ; y muy particularmente
que no usen palabras 6 espresiones groseras, sucias ii obscenas.

Art. 26. Estará prohibida en la escuela toda compra, permuta 6 venta
.,de cosas entre los discipulos sin licencia del maestro ; y no se permitirá que
los ayudantes reciban dádivas de ninguna especie de los otros niños.

Capitulo Ir.

27.	
Premios y castigos.

Art. El maestro deberá excitar una saludable emulacion entre los dis-
eiPulos, encaminada á su mejor conducta y mayor aplicacion , con el fin de
Ilne adquieran buenos hábitos morales y aprovechen la enseñanza ; mas na
Preidigará las recompensas para evitar que estas pierdan su estimacion, ni las
dispensará en ningun caso sino á los que las hubieren realmente merecido.

Art. 28. Al concluir los ejercicios ordinarios de la escuela, el maestro dis-tribuirá
pequeños billetes 6- vales de premio 4 los discípulos que hayan so-

bresalido en las clases.
Art. 29. Todo discípulo cuya conducta durante la semana haya sido dig,

na de particular aprobacioa, obtendrá un billete de mayor valor que los an-
t
3
eriores.

Art . 30. Estos billetes de premios semanales se repartirán los domingos.
Ilor la mañana, con arreglo á la nota que debe haberse tomado ; y asi los dis-
ciPulos premiados como los dunas que hubieren concurrido, acompañarán ;
n'ea al maestro.

Con la nota de premios semanales se formará la lista de honor . que debe
!liarse en sitio conveniente de la escuela durante la semana siguiente.
A . Art. 31. Despues del examen mensual, á que deberá concurrir un in-
uividuo de la Comision local, 6 persona designada por este, se anotarán
Ital'atbien los nombres de los discípulos que mas se hubieren distinguido; y
°s (Pie hubieren sido premiados en estos exámenes mensuales, ademas de
star inscritos en la lista de honor durante im mes, podrán llevar una cinta

° inedalla dentro de la escuela, hasta el mes siguiente.
Art. 32. Cuando la escuela sea visitada por algun individuo del Ayunta-.

Irliento 6 de la Comision 6 inspector nombrado al efecto, se le presentará el
IT>tro en que se contengan estas notas , que deberán ser consultadas cuando,
el Ayuntamiento 6 la Cornision tengan que distribuir algunos premios.

ley	las visitas de Escuelas tendrán los Maestros obligacion de presentar la
 Vigente sobre instruccion primaria y el presente Reglamento.

Art. 33. En la imposicion de castigos procurará el maestro evitar que la
repeticion de unos mismos castigos venga a ser causa de que el niño castigada
Pierda la verguenza. Por consiguiente cuidará de variarlos, acomodándolos ale
aracter individual de los discípulos, sin faltar nunca ä la justicia.

e Art. 34. Entre los diferentes medios que puede emplear el maestro para
vitar los castigos corporales aflictivos, deberán ser los mas comunes : 1.° há-

eer leer al discípulo en alta voz la máxima moral que haya violado: 2. 0 Reco-3erl e
. n numero mayor 6 menor de billetes : 3.0 Borrar su nombre de la lista

e honor, si estuviese en ella : 4.° Colocarle en un sitio separado, á la vista de,todos, de pies6 de rodillas, por media 6 una hora, 6 mas: 5.° Retenerle en la
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escuela por digno tiempo despues que hayan salido .los demas, con . las debidas
precauciones y dando noticia á sus padres de la deterininacion y del motivo.
Despties de estas penas 4 otras. análogas, podrán tener litigar la espulsion tem-
poral . dc . la escuela; y la Ultima de todas, que será la espulsion definiti va de
aquellos niños incorregibles, que puedan perjudicar á los denlas

influencia, debiendo verificarse uno y otro con espresa aprobacion
la comision

	

	

por su ejemplo
bi 

Art. 35. No se impondrá jamas castigo alguno que tienda por su natura
za á debilitar 6 destruir el sentimiento del honor.

Cyitulo V.
fustruccion religiosa y moral.

Art. 36. Como el fin que debe proponerse el maestro en la educacio n riç
los niños no es solo enseñarles á leer, escribir y contar, sino tambien y prigl
cipalmeote instruirles en las verdades de la religion cat6lica, será cargo .sur
darselas á conocer por medios convenientes, disponitIdoles con buenos hábitos
y sanos principios á cumplir con los deberes para con Dios, para con los d o

-mas hombres y para consigo mismos, y teniendo presente que en esta parte el
ej emplo es mas instructivo: que toda otra ensefianza.	.

Arte 37. estudio de la doctrina y las prácticas religiosas en las escue-
las primarias , estarán bajo la inmediata inspeccion del párroco 6 individuo
celesiasticb de la cornision. local.

Art.' 38. La instruccion moral Treiigiosa obtendrá el primer lugar en tge
das las clases de la escuela.

Art. 39. Habrá leccion corta, pero diaria, de doctrina cristiana acornpae
liada de alguna pa' te do la ,historia sagrada, en que se vean aplicadas las naa-;
timas y preceptos que se hayan esplicado, acomodando estas instrucciones 4
la capacidad respectiva de las diferentes clases.

Art. -40. Cada tercero dia por la mañana ú por la tarde, ' concluida la oral
ciOU con que se da principio 4 los ejercicios de la escuela, y colocados los nie
itos en sus respectivos asientos, se destinará un cuarto de hora á que algurt
discipulo adelantado lea en voz alta un capitulo de la escritura sagrada 6 par-
e de l, y principalmente del Nuevo Testamento, haciendo el maestro las es,

plicaciones 6 aplicaciones que le , dicten su instruccion y prudencia.
Art. 41. Los asuntos que hayan de Ser objeto de los ejercicios indicados ert

cl articulo anterior, serán designados con'anticipacion por el prelado diocesae
no, 6 con su aprobacion por el vocal eclesiastico de la comision superior pror
vincial do instruccion, primaria.	 •

Art. 42.. En los pueblos en donde haya la loable costumbre de que los ui e •
fios vayan con el maestro á la misa A parroquial los domingos

'
 se conservará; y

donde no la hubiere procurarán introducirla los maestros y las comisiones res,
pectivas„.

Art. 43. Los , niños que tengan la instruccion y edad competente, se pree.
pararán para la primera eomunion bajo la direccion de su parraco, confor-.
mánclose en todo con las disposiciones que este juzgue oportunas. Verificada
su primera comunion 'serán conducidos á la-iglesia cada . tres meses por .91
maestro para que se confiesen, llevando tambien á todos los demas niños pira-

acostumbrarlos estos actos religiosos, y evitar que queden solos en la escuela,
liepetirán los primeros la comintion como y cuando lo disponga el confesor.,
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á cuya diserecion y prudencia debe quedar confiado un negocio de tan gra-
ves consecuencias.

Art. 44. La tarde de todos los sábados se dedicará esclusivamente, 1.°
examen de la doctrina é historia sagrada que se hayan estudiado en la semana
valiéndose el maestro para abreviar este acto de los ayudantes O discipulos
mas adelantados, y anotando las faltas y progresos: 2.° al estadio del catecis-
mo y esplicaciones de la doctrina cristiana.

Art. 45. Para este ejercicio irá recorriendo el maestro sucesivamente las
div isiones: ocupándose con cada una de ellas el tiempo necesario para su ins-
truecion.

Art: 46. Los discipulos aprenderán las preguntas y respuestas del Cate-
cismo, despues de las esplicaciones verbales que hayan parecido necesarias ; y
se p reguntarán unos ¿I otros.

Seria muy conveniente que el ptfrroco 6 el vocal eclesiastic-o de la comi-
si(m, local hiciesen por si este examen en la escuela tina vez al mes. -

Art. e. Terminarán estos ejercicios del sábado con la lectura del Evita,.
jeto del dia siguiente, hecha en alta voz por el maesiro, 6 algun discipulo

Y mlante, rezando despues el rosario y una oracion determinada, para pedir
athO5 por la salud de SS. MM. y prosperidad de la nacion.

Art. 48. Para que los buenos hábitos y principios religiosos adquiridos
las escuelas no se perviertan con malos ejemplos domésticos, antes bien se

fomenten en las casas de los niños, convendrá que los maestros se pongan de
acuerdo con los padres de estos, procurando su cordial cooperacion ; zi cuyo
nn les comunicarán las observaciones que hubiesen hecho, sin perjuicio de
Ponerlas oportunamente en conocimiento de las comisiones respectivas.

Art. 49. Los maestros procurarán muy particularmenie merecer y obte-
ner por cuantos medios les dicte su prudencia el respeto afectuoso de los dis-
ciPulos , tan distante de temor servil como de sobrada confianza.

Capitulo FL

e la enseñanza de la lectura  , escritura y denlas ramos de la ins truccion

pzimaria.

dran 
So. Los maestros de escuelas elementales de instruccion primaria po-

urdn adoptar para el arreglo y direccion de todas las clases el método cono-
cido con el nombre de simulttíneo, modificado segun les pareciere : el . de en-

Iseiian za mútua donde no fuere aplicable 6 preferido ; 6 una combinacion de
'as dos anteriores ; abandonando la práctica del individual donde existiere
A A-, rt. 51. Adoptado el método de enseñanza que juzguen Mas del caso,
tan laslas maestros elegir á su arbitrio los métodos especiales 6 prácticas parti-

%ubres que les parezcan preferib!es para cada uno de los diferentes ramos
(le leer, escribir, contar y denlas que abraza la 'escuela.

Art. 52. Las comisiones locales de escuela vigilarán los métodos adoptados
Ilo r los maestros, les auxiliarán con sus consejos, no permitirán la practica
de ningun método conocidamentwicioso, y pondrán en conocimiento de lag
comisiones superiores cuanto observen digno de atencion en la materia.

Art. 33. 	que abandrado el sistema dicho individual, adop-
tarn todo los Maestros el simultáneo modificado, el de enseñanza mútua,

la ' conaLinacion de ambos : convehdrti que todos los niños de una escuela es-
ten distribuidos en tres divisiones princ;pales, en razon de su edad é ins-
tr4ccion, y' de los objetos de enseñanza en que van ti ocuparse.
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Art. 54. Los niños de seis á ocho arios deberán formar la primera division;

los de ocho á diez la segnnda ; y los de diez años arriba la tercera ; si bien
con las excepciones á que den lugar la mayor ó menor capacidad, lo s ade-
lantaznientos, y la diferente edad á que pueden haber entrado en la Escuela.

Art. 55. En la primera division podran los niños ir ejercitandose gradua l
-mente, á saber : en la parte de religion, aprendiendo de memoria oraciones

religiosas y puntos fáciles de la doctrina cristiana : en la lectura, desd e et
conocimienio de las letras hasta leer de corrido : en la aritmetica, ea contar
de palabra y conocer los guarismos.

Art. 56. Los de la segunda division podrán ejercitarse y estudiar las
tes que se designen de la historia sagrada, y la continuacion de la doctrina
cristiana ; ocuparse en los ejercicios de leer y escribir hasta adquirir faci li

-dad en ellos, y en la aritmética hasta saber bien las cuatro primeras reglas
elementales.

En esta misma division segunda debe comenzar el estudio de la granatiti-
ca castellana y la ortografia.

Art. 57. Como la clase pobre se ve frecuentemente obligada á sacar
á sus hijos de la esmela demasiado pronto,, procurarán los maestros proul°-
ver especialmente los adelantamientos de esta segunda division , ti fin de que
los niños de diez años , precisados á dejar la escuela, puedan aumentar ry
si, 6 conservar al menos can pequeño esfuerzo la que hubieren aprendido.,

Art. 58. El estudio de le doctrina cristiana, historia sagrada , y especia.'"
mente del Nuevo Testamento , debe hacerse con mayor extension y solide.
en la tercera division. Tambien se perfeccionarán los niños en la lectura y es-
critura de las diferentes especies de letra mas comunmente conocida ; adqui-
rirán la práctica posible en las cuatro primeras operaciones aritméticas siul-
pies y compuestas, 6. en contar , por ntimeros abstractos y denominados Por
medio de repetidas aplicaciones a los usos comunes, y aprendiendo las tablas
de pesos y medidas de/ reino.

Debe estudiarse la sintaxis de la gramática castellana con ejercicios p r4c-
ticos de análisis y composicion.

En aquellas escuelas cuyas dotaciones permitan tener maestro mas instrur
do, podrá realizarse la ampliacion de enseñanzas indicada en el articulo
para los alumnos de esta division.

Art. 59. Las clases de lectura, escritura, aritmética , doctrina cristiana
etc.

'
 se subdividirán en secciones, cuidando que no haya desigualdad notable-

en los conocimientos individuales de los niños que compongan cada seccidu'
Al efecto los discípulos de cada seecian deberán usar los mismos libros y re"
cibir las mismas lecciones.

Art. 60. Para la lectura deberán los maestros estar instruidos en las m e-
jores prácticas, procurando que la pronunciacion de los niños sea clara y cris-
tinta ; que cuando lleguen á leer palabras, frases y oraciones, hagan sentir
los acentos y las pausas correspondientes á la puntuacion ; y muy particu lar-
mente que entiendan las palabras que leen, en cuanto pueda ser, o sel%!'t
lo que dicen; sin descuidar la correccion , precaviendo las entonaciones vicio-
sas o tonillos que suelen contraer.

Art. 61. A fin de no retardar los progresos de la instruccion en los dife-
rentes ramos 6 enseñanzas de la escuela, no se designarán en lo sucesiv o l i

-bros determinados ; sino que serán elegidos por el maestro, de acuerdo coa
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á -la comision local , las mejores obras á medida que vayan publicndose. De

berán sin embargo las comisiones locales dar conocimiento á las de provin-
cia, sin cuya aprobacion no continuará el uso de libro alguno.

Atendida la falta general de libros uniformes en las clases pobres, con-
vendrá que los ayuntamientos Y comisiones proporcionen á los maestros s('-.
ries de lecciones impresas en hojas sueltas, que puedan pegarse sobre car-
tones ó tablas, y sirvan para que lean todos los niños de una seccion colo-
cados delante de ellas.

Art. 62. Se enseñará á todos los niños 4 leer manuscritos, eligiendo en-
tre estos los que parezcan mas útiles basta tanto que haya en abundancia
cuadernos litografiados destinados kl este objeto.

Art . 63. Mientras que el maestro est4 empleado en la leccion de los dis-
cípulos de una seccion , deberán ocuparse los demas en sus respectivas ta-
reas, conforme 4 la máxima de enseñanza de que todo maestro público de-
'e arreglar loS ejercicios de su escuela y la distribucion del tiempo do modo
queA ninbrrun niño esté jamás ocioso.

64. Colocados en semicírculo los niños de la seccion por el círden que
'erijan en la leccion anterior, comenzará el primero leyendo á media voz una
rtabra , frase ó periodo ; seguirá el segundo cuando el maestro, pasante ó ayu-
libro lo ordenen, y asi sucesivamente hasta el último ; atendiendo todos en su
"bro 11 lo que se va leyendo. Cuando un discípulo se equivoque ó lea mal , le
ec'rregirá el inmediato ; y si este no supiere, el que siga etc. El discípulo que
corrija ocupará el puesto del primero que se equivocó.

Art. 65. El maestro solo corregirá cuando no haya algun discípulo de la
seecion que sepa hacerlo ; y en este caso deberá tener cuidado de que todos
lepitan la palabra ó frase con propiedad.

Art.
r	

66. 
Si el maestro observare falta de atencion en alguno, deberá in-terumpir el órden , y hacer que continúe leyendo el que no aten dia.

Art. 67. Ademas de la lectur,a variada segun el maestro crea convenien-
'e podrá ordenar que los discípulos de la seccion descompongan de memo-
;j'a las palabras leidas, diciendo cada uno una sílaba, y nombrando despues
'os demás las letras, unos tras otros. Este ejercicio sera muy [gil en las lec-

iones de ortografía, como medio eficaz para aprenderla.
Art. 68. Por cuanto los discípulos de las secciones inferiores tendrán ne-

cesida d de que se les señalen las letras 6 sílabas, y aun se les digan al
Principio , para que las repitan, convendrá enseñarles en los tableros de que
"emos hablado, y que repitan muchas veces su leccion.

Art. 6-,y Los alumnos de las secciones superiores , y los que hayan hecho
de ayudantes, practicarán los ejercicios que les corresponden en su clase por
el Imçtodo indicado.
ll Art. 70. Al terminar la leccion de cada seccion , deberá recibir un hi-

ele el que haya obtenido el primer lugar, y su nombre se anotará por Cl
naaestro en-el registro.

Art- 71 Para la escritura estarán tambien divididos los discípulos en va-rias secciones de clases.
Art. 72. Los discípulos de nna misma seccion de escritura pueden corres-po
nder á diferentes secciones de lectura.
Al!. 73. Los maestros tendrán presente que el objeto á que deben aspirar

os uiscipulos en la clase de escritura, es el de adquirir una forma de letra
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igual, limpia ; legible y agradable á la vi sta, sin especiales adornos; y llegar

escribir COrl claridad, soltura, expedicion y ortografia lo que se les dictare
para lo cual irán pasando sucesivamente por las diferentes secciones de dicha
clase.

Art. 74. Las muestras para escribir, hechas á mano 6 grabadas, deben'
contener solamente cosas útiles á los niños; 'dogmas 6 preceptos de religiw;
buenas máximas morales; hechos hist6ricos dignos de unitacion ; reglas gra--

. maticalcs de ortografia, de urbanidad &c.	,/
Art. 75. Los maestros procurarán tener siempre colecciones de muestras

para las diferentes secciones, variándolas en una misma cuando conveng a ,. Y
abandonando la costumbre de escribir para mnestra el primer renglon de las
planas.

Art. 76. No pudiendo los discípulos de las secciones inferiores de lectura.
estar bastante ocupados con una sola leccion 6 ejercicio, que les disgustacii
si se prolonga demasiado; y habiendo mostrado por otra parte la experiencia

P e el ejercicio de escribir facilita los progresos de leer al mismo tiempo qu ø .
agilita la mano, será conveniente que . los niños de que se trata formen la pri'
mera seccion de la clase de escritura.

A este fin seria útil que se fuese sustituyendo el uso de la pizarra al
del papel , como medio mas econdmico y d propúsito para los principiantes,

'Art. 77. Sobre la pizarra, encerado ti tablero negro, 6 en bancos de ere"
na, comenzarán aprendiendo los niños de esta primera seccion la formaciog
de letras.

Art. 78. Despues que hayan leido todas las secciones, pasará el maestro
á la •correccion de las- planas, comenzando por las .de aquellos que leyeron,
primero y han tenido mas tiempo para escribir. Para esta correccion coloca
los cuadernos de una misma seccion en fila y d la vista „los cotejará con las
muestras, y bará las observaciones ,comparativas y las correcciones, de mo-
do que las vean y entiendan todos los discípulos de aquella seccion.

Art. 79. Para la correccion de los cuadernos de la seccion superior pon'
drá el maestro especial cuidado en la ortografia.

Art. 80. El maestro graduará el nulrito de cada discípulo , y el que haya.
escrito la mejor plana obtendrá billete .corno en la lectura.

Art. 81. En todas las escuelas habrá leccion de ortografia y gramática
castellana para las secciones superiores de escritura dos veces por lo meno 5 .
á la semana.

Art. 82. Desde que entran los niños en la, escuela, cualquiera que sea su
edad, aprenderán tí contar por lo menos verbalmente.

Art. 83. La clase de aritmäica estará como las demas dividida en seccio-
nes. Los discípulos que se hallen en estado de poder escribir Jos números,
estarán provistos de pizarra 6 cuaderno para hacer 'las operaciones que or

-dene el maestro 6 . el discípulo ayudante.
Corregidas todas las secciones de Ja clase de escritura, se , procederá la

correccion de las de aritmäica. A este fin se presentará cada seccion por tur-
no, comenzando por las inferiores. Colocados los discípulos en semicírculo,
en frente del encerado 6 tablero negro, y cada uno con su pizarra (3 cuaderno
en la mano, tomará el maestro el cuaderno de cualquiera de ellos, y este Pa"
sará á hacer la oper‘acion en el encerado 6 tablero.

A medida que fuere haciendo la cuenta, recorrerán los denlas la put
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tienen hecha, y corregirán los errores que hayan cometido.

áEl maestro hará pasar dos , tres mas discipulos de seceion trabajar
en el tablero, segun el tiempo que pueda emplear; y por último examina-
ra y rectificará la pizarra ú c,uaderno de cada uno.

Se corregirán los disbipulos unos á otros, ganando y perdiendo puestos,
como en las denlas enseñanzas. . •

Art. 84. Cuidarán mucho los maestros de ejercitar á los discípulos en el
cálculo mental, de momoria 6 de cabeza, como Suele decirse, por las cono-
cidas ventajas de esta práctica.

Art. 85. Para la enseñanza de la geografia, historia y dibujo lineal, en
aquellai escuelas donde pueda tener lugar, se valdrá el maestro de medios
análogos á los que quedan indicados.

CAPÍTULO VI I.
Exarnenes generales.

Art . 86., Ademas -de los exámenes privados, semanales y mensuales de que
neda hecha mencion, habrá examen general y público dos veces al año por

Junio y diciembre. .
Art. 87 . Los examenes generales se anunciarán al público con anticipa-

• ; se celebrarán en las Salas del Ayuntamiento donde el local dela es-
Cuela no permita celebrarlos con el aparato y solemnidad correspondientes ; y
Seran presididos por la comision superior de provincia en las capitales, y en
los demas pueblos por la comision respectiva.	 •

Los niños serán examinados por secciones en las diferentes clases 6 ramos
de enseñanza, haciéndoles preguntas claras, pero no determinadas ú estudia-
da s precisamente para el acto.

Art. 88. La comision local comunicará á la provincial el juicio que hu-.
hiere formado, á consecuencia del examen, de los progresos de la escuela.

Art, 89 . Por el resultado de los examenes'generales se determinará el pa-
se de los discipulos que lo merecieren á una division superior.
, Art. . 90. Se adjudicarán por la comision que preside !os premios, si los

'ele ; y de todos modos se formará una lista de mérito , que se fijará en la
escuela y se publicará.

Art. 91. Despues de cada examen general se extenderá otra lista particu-
de los discipulos que puedan salir de la escuela suficientemen te instrui-

sT

• 

s , dándose por los examinadores á cada uno de los que la pidieren una cer-
jicacion en que se indique el grado de aprovechamiento en cada una de las
Irlaterias de enseñanza.

CAPÍTULO VIII.
De las escuelas de niñas

Art. 92. Las disposiciones de este reglamento serán comunes á las escuelas
de rú as en cuanto les sean aplicables, sin perjudicar á las labores propias de
su sexo. Madrid 26 de noviembre de 1838.—Valgornera.

ACTOS ADMINISTRATIVOS.

AVISO AL ptíauco.
Quedando abierta en esta ciudad por disposicion de la Excma. Diputacion

provincial , de acuerdo con el Excmo. Sr. General 2.° Cabo, la requisicion
de caballos para la remonta de la caballería del ejército dispuesta en Real
orden de 4 de octubre último; el Excmo. Ayuntamiento constitucional, zi te-
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nor de lo dispuesto en el art. 6. 0 de ella, Previene d todos los habitantes
de esta ciudad y su término :

1.0 Que todos los que tengan caballos reseñados los presenten en con"'
midad 4 la Ley, en el cuartel llamado de S. Agustin viejo en la Esplanada
desde las diez de la mañana 4 las dos de la tarde : 4 saber :

Las del cuartel 1 .0 el lunes inmediato 21 del corriente.
Los del cuartel 2.° el martes 22.
Los del cuartel 3.° el midrcoles 23.
Los del cuartel 4.0 el jueves 24.
Los del cuartel 5.° el viernes 25.
Y los de los barrios nonos del cuartel 3• 0 y 5.0 llamados de Gracia y San

Beltran y demas territorio estramuros el s;ibado 26.
En todos los dias y horas de ellos espresadas se hallan; en punto pa ra el

objeto de su cometido la comision nombrada de requisicion.
2.0 Los individuos que presenten , como deben presentar, los caballo s que

lo fueron en la anterior requisicion deberzin exibir en el acto las papeletas
que acrediten la declaracion de inutilidad ó excepcion hecha entonces con •

las formalidades que prescribe la Ley 4 favor de dichos caballos.
3.° Los que dejaren de presentar sus caballos á requisicion conforme e04

mandado, ya los tengan en la ciudad, ya los hubieren sacado de ella y sn
territorio, a mas de la pdrdida de los caballos se les aplicariin irremisib le-
mente las otras penas que marca la Ley para estos casos.

4.0 Lo mismo se verificarii con respecto 4 las demas penas que establece
la Ley contra los inobedientes í cualquiera de estas prevenciones, sin consi-
deracion ni miramiento, tan luego como haya concluido el tórmino señalado
para la presentacion de los caballos.

Barcelona 19 de enero de 1839. — Por disposicion del Excmo. Ayun ta
-miento constitucional.—Cayetano Ribót, secretario interino.

ANUNCIOS OFICIALES.

LLÁlYIAMIENTOS.

Subinspeccion de M. 1V. de la provincia de Barcelona.
D. Juan Vila y Serra, capitan que era de la 4.a compañía del primer

batallan movilizado de Barcelona , se servirá presentarse en esta subinspec-
cion de doce 4 una del dia de mañana por un asunto del servicio. Barcelona
19 de enero de 1839.

SUBASTA,

Junta de enagenacion de edi ficios y efectos de conventos suprimidos de la
provincia de Barcelona.

Debiendo arrendarse en pública subasta el local de la cuadra nueva con
SU reeuarto, incluso el lugar que ocupa actualmente el carpintero en el ed i

-ficio que fue convento de Santa Catalina de esta Ciudad, se ha señalado para
el remate el dia 25 de febrera próximo en el despacho del Sr. Intendente de
esta provincia. El pliego de condiciones se hallard de manifiesto en la es-
cribatiia de Amortizacion. Barcelona 19 de enero de 1839.—Por acuerdo de la
Junta.—Juan de San Martin, secretario.

Conviniendo al servicio del público, que este sepa quienes son los ver-
daderos contrastes del colegio de Plateros en el corriente año, y que no los
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los perjuicios que podian ocasionarse en tasaciones y testamentarias, se pu-
blican de orden del Sr. Consul del mismo, los que lo son durante el corrien-
te año. Contraste t.° D. Miguel Prim, calle de Vigatans. Id. 2.° D. José Bosch,calle de la Platería.

FUNCION DE IGLESIA.

Hoy dia 20 en la iglesia de S. Anton Abad de Escuelas Pias celebra la fies-
ta de Su ilustre patron y abogado el gremio de tragineros de mar : las lo de
esta 'Imana habrá misa solemne que cantará la comunidad: á las 44 de la tar-
de rosario al órgano, concluyendo con los gozos del santo.

PARTE ECONOMICA.

AVISOS VARIOS.

Una l	sngeto muy versado en cuidar casas de inquilinos, ofrece cuidar de
- "n'as cuyos dueños quieran valerse de él : tiene responsabilidad y perso-
has de carácter que le abonarán , y si menester él adelantará los alquileres
7 r

te,s de cobrarlos : D. Cayetano Ros , bordador, en la calle de Escudellers,
a razon de dicho sugeto.

f cu

,Por igualdad de nombre y apellido se ha recibido por el correo una carta
ieri a en Cardona dirigida á D. Francisco Casals ; y como su contenido puede

razooteresarle , podrá pasar á la tabla de Comunes Depósitos , donde le darán

fo Se prestarja con buenas hipotecas en esta ciudad algunas eautidades : in-
f rul,ara el maestro sastre que vive en la Riera del Pino , junto á la casa co-
4(ha de la Sangre.

CASA DE ilUESPEDES,

d
7 

Hay dos señoras que desean encontrar tres 6 cuatro señores para darles
(11 comer y cuidarles á precio moderado : informará el confitero de la calle
e Carmen , esquina 4 la den Xuclá.

VENTAS.

Car
M maestro carpintero Juan Ferrin , que tiene su tienda en la calle de las

Pu 
retas , frente el huerto de la Cera, está encargado de la venta de cuatro

balcon nuevas y de buena construccion , que se daran 4 un precio

PeRDMAS.

Por las inmediacione del Teatro se perdieron unos anteojos metidos en
un estuche verde : el maestro sastre Rius y Roca, que habita inmediato al
cuartel de los Estudios, gratificad la devolucion.
re , E1 platero Antonio Bosch, que vive en la Platería, gratificará con diez

ales la devoluc ion de una almendra de coral engarzada en oro al aire, que
-e Perdió desde dicha calle de la Platería hasta la de la Bocana.

ERRATA.
El cambio de Marsella puesto en el Diario de ayer, debe decir 15 y 85 t;

sj° c. U 3 dias fecha.
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PARTE COMERCIAL.

BUQUES Á

Bergantín Paz, espitan D. José Piando-
lit para Santiago de Guba.

Fragata Aurelia , capitan D. Valentin

Granero y consignatario D, Josj Plandot it pa-
ra la Habana.

Polacra goleta Artemisa eapitan D. An-
tonio Sanchez ," para Alicante.

LA CARGA.

Bergantín Concepcion , espitan .19.

nuel Olavarrieta para ltivadeo.	•

Místico Pescador ,• t	J	Mora, pa -pa ron O
ra

Latid Virgen de la Altura, patron Fra"-
cisco Mongay, para Itt(da oa Motril y 111(1-

laga.

CAPITANiA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerta el dia de ayer.

Mercantes espai7olas
Huelva.y Alicante en 13 dias el laud

S. Sebastian, de 32 toneladas, patron José
A gustin Guarch , con 6 o fanegas garbanzos
y 15 pipas de aceite.

De Palma en 3 las el místico Humildad,
de 21 toneladas, patron Guillermo Pujol con

Despac

Vapor espailol Mallorquin , capitan Don
Gabriel Medinas, para Palma con corres-
pondencia y lastre,

Polacra Paciega , capitan D. Pablo Ferrer
para la Habana con frutos y efectos.

Latid Concepc ion , pi tron Esteban Reque-
na para Cartagena con efectos y lastre.

Id. Rosa, patron Pedro Rosés, para Se-
villa en lastre y pipas vacías.

Id. S. Gerardo , patron Gerardo Maris-
tanv , para id. en id.

Polacra Ronda,, capitan D. Jaime Boldiís,
park la' Habana con frutos y efectos. •

Bergantín Mauricio, capitan D. Angel
Illarramondi para Santander con efectos y
lastre.	 -

Polacra Venus capitan D. José Sensat,

400 quintales leiia.
De Sevilla, Alicante y Tarragon a en 19

dias el latid S. Agustín , de 24 toneladas 1
pa tron Pedro Maristany, , con I I 50 fanegas
trigo.

Ademas 6 buques de la costa de esta p re-
vincia con vino, carbon , efectos y lasLre'

hadas.

para la Habana con frutos y efectos.
Jabeque Carmen, patrou Jaime Oliver /3w

Ca Alcudia en lastre.
Id. Lugau , patrou Antonio Noguera Pa'

id en id.
Land S. José, patro' Ramon AlemanY Pa-

ra Alcudia én id.
Id. Sto. Cristo del Grao, patron José Ca-

lefat , para Valencia en id.

.id en id.
Id. Isabel , patron Jaime	Parg

Bombarda toscana In te 'Domine SPera:
vi, capitan Domingo F-asci6, para Lora.
con frutos y efectos.

Ademas lo buqnés para la costa de est't
provincia con efectos y lastre.

Sorolla

DIVERSIONES PUBLICAS.

BAILE.

Con permiso del Gobierno se dard mañana baile riblico de in:lscara, á be:
neficio de los pobres de la Nacional casa de Caridad (si el tiempo lo permite)
en las casas de D. Antonio Nadal, travesía de la calle de] Conde del Asalt o; 'e
empezard d las siete de la noche y se recibird gente media hora antes,
gando de entrada una peseta por persona, y no se admitirdn cuartos ni
neda queque deba pesarse.

E. R. - P. soixs•

En la Imprenta de la Viuda e Hijos de Don Antonio Brusi.
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